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 RETIROS CON CARGO AL FONDO DE DESARROLLO 

 

 

 

1. Al aprobar el presupuesto para los dos ejercicios fiscales finalizados los días 30 

de junio de 2011 y 2012, la 34a Reunión de la Asamblea de Partes (AP-34) también 

dispuso que todo ahorro se colocara en una nueva cuenta ahora denominada Fondo de 

Desarrollo.  

 

2. La AP-34 también decidió “autorizar al Director General a girar fondos por hasta 

80% del valor del Fondo de Reserva [ahora redenominado Fondo de Desarrollo] para 

cubrir el costo de cualquier acción que se emprenda en beneficio de los miembros, como 

las iniciativas de establecimiento de capacidad en comunicaciones satelitales”.  

 

3. En agosto de 2010, la Organización abrió un nuevo Fondo de Reserva [ahora 

denominado Fondo de Desarrollo] en la misma institución financiera en la que se 

mantienen sus otras cuentas  
 

4. El 29 de agosto de 2017, la Organización transfirió al Fondo de Desarrollo la 

suma de US$252.527,00, que representa el ahorro, después de la correspondiente 

auditoría, relacionado con el presupuesto del ejercicio fiscal 2017. 

 

5. De conformidad con la decisión de la AP-34 mencionada más arriba en el párrafo 

2, el 29 de agosto de 2017 se retiró del Fondo de Desarrollo la suma de US$59.244,00 

para cubrir los costos del Programa de Establecimiento de Capacidad. 
 

6. Al 29 de agosto de 2017, la cuenta del Fondo de Desarrollo tenía un saldo de 

US$815.351,14. 
 

7. Se mantendrá a las Partes informadas acerca de todos los retiros que se efectúen 

con cargo al Fondo de Desarrollo para subsidiar los costos de las futuras sesiones de 

capacitación sobre establecimiento de capacidad. 


